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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito, 18 de Mayo de 2017: 

  

mt: 

Señora 

María Belén Jouve Navarrete 

Presente.- 

- De mi consideración: 

Me place comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía DIMPROKEL S.A, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a Usted como 
Gerente General de la compañía por el período estatutario de dos _años,-cargo que deberá SISMO Sena 
desempeñarlo de conformidad con lo determinado por los estatutos sociales y demás leyes 
pertinentes. Sus facultades se encuentran descritas en el artículo décimo sexto de los 
estatutos sociales. 0 0Q0O0_KOQOO0OK0ÉXÉÁ—— 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General de 
la. compañía, según lo dispuesto: enel artículo décimo sexto de los: estatutos sociales. — 

La compañía se constituyó mediante escritura otorgada el 31 de Marzo de 2015 añíte la Notaria 
Cuadragésima 1 dél Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 9 de abril de 
2015. . 

Sin otro particular, me suscribo de Usted. 

Atentamente, 

“Luis O Guzmán Restrepo 
Secretario 

    
Aceptación: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DIMPROKEL S.A., y 
prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

En la ciudad de Quito, 18 de mayo de 2017 

ap 
María Belén Jouve Navarrete 

cc. 1716283740
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

MERO DE 0277124399 
, DE INSCRI Pi 30/05/2017 

17796 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DIMPROKEL S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| JOUVE NAVARRETE MARIA BELEN 

IDENTIFICACIÓN: 1716283740 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST, RM: 1751 DEL 09/04/2015.- NOT. 40 DEL 31/03/2015 AV. : | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPO QUE SE SENA NOÉ EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO-DE SÉ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR RMATIVA VIGENTE_ 90077? “9, 

FECHA/DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DELMÉS DE MAYO DE 2017 

d JOHAN NNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ 
REGIS ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o, SO 

ti del camión 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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